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encuadernado en tela . . llíptas
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para Veterinarios,
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Con el COMPENDIO DE PATOLOGIA le mandarem*
íi>, mediante el cual obti r la MI'!

fascículos del monumental Tratado de Pato-
logía y Terapéutica especiales de los animales domésticos
de los doctores Hutyra y Marek, que actualmente estamos pu-
blicando.
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EDITORIALES

La nueva higiene
POE

C. SAN/ . E G A Ñ A

Inspector de Higiene Pecuaria en Halaga.

El doctor Pittaluga, en un discurso leído en La sesión inaugural del curso
de [917-1918 de La Sociedad Española ne, dice que «la higiene es el
arte de aplicar los datos científicos a la conservación y al perfeci Lonamiento
de l.i vida humana. Cuando se tiene como objeto de su intervención, de su
actividad, al hombre como ser individual o colectivo, se transformà en po
lítica, 1'"i eso la higiene no es otra cosa más que una modalidad de la política.»

ponde muy bien a la higiene humana, que partiendo
de los conocimientos físico-biológicos coordina, modifica y perfecciónalas
energías, los instintos j idades de los individuos o de las sociedades
humanas para. La realización del bien vivir.

De este nuevo concepto, muy exacto en la realidad y muy provechoso
en la práctica, queda excluida completamente la higiene veterinaria, ya que
no 1 inede ser incluida como modalidad política, so peca de achica] y mi
su intervención, reduciéndola a La mínima fase de prever Jos trastornos
y peligros que supone la presencia de animales domésticos en contacto con
el hombre o albei gándose en los alrededores de su vivienda. Reducida a 1
pretensiones La higiene veterinaria queda segregada de gran número de
p r o b l e m a - , m i l i le la, genuina intervención del veterinario y que son
las bases de la existencia, de nuestra carrera.

Colocados en es le punto de vista, los animales domési icos son un objeto
de la higiene, en cuanto pueden a l t e ra r la consei vai ion de la salud huí ia,
pero no son sujeto cíe higiene. Asi la higiene veterinaria se convierte en un
capítulo de la. humana, pero queda bor rado iodo nues t ro programa profe-
sional; haremos .anidad a expensas de la función más grande de la veteri
naria.: la pecuaria,

Ks muy provechoso que del montón amorfo de las ciencias bioli
destaquen y marquen con vigor las múltiples aplicaciones prácticas que son
susceptibles de adpp conocimientos para colmar Las necesidades de

nebios, 1 me con esto nacen especializaciones de característica peculiai
inconfundible, cuya importancia dependeráde la Intervención que tengan en

fines humanos. La orientación política que se quiere imprimí]
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higiene nos ayuda muy mucho a los veterinarios para encarrilat nu
higiene por otros derroteros donde no quepan confusiones ni equivi

Hemos gastado lastimosamente un cúmulo de energías y de trabajos,
sin conveni er a nadie, sin sacar ningún provecho, con la pretensión de
demoi ti. 11 que la higiene veterinaria tiene la misma finalidad que La humana,
con la sola diferencia del su jeto. En este intento, tan prolongado como <•
hemos admitido el equívçico de que, siendo idénticos los fundamento
sólo variar el sujeto hombre por animales quedaba invariable el objetivo

alidad de nuestra h tencia del criterio médico
que informaba nuestras pretensiones y enorgullecía nuestra actuación
pública.

La higiene en manos del veterinario tiene una finalidad materialista
concreta: conservar la salud de los animales para aumentar su rendimiento.
La. función económica es inseparable de la fisio

o la última queda supeditada por completo a la primera, Nuestra
higiene se preocupa de conseivaj los animales mientras producen y no

tlirse de lo fisiológico con tal de aumentar BU rendimiento.
La higiene veterinaria, como la humana, busca sus fundamentos en las

las ii ico-quimicas j biológicas principalmente, pero los aplica con
distinta finalidad: el médico bu i< .1 la felicidad humana, el bienestai
el veterinario pretende crear riqueza, fomentar capitales; la higiene aplicada
al hombre in 1 1 une limites a que supeditarse; la higiene aplicada a los ani-

ñe un limn [o en el presupuesto de las utilidades; la higi< ne
huma niar la durái ion de la vida del hombre 1 D SU
normal de intej higiene veterinaria busca obtenei el D
benefii io'con el mínimum «le gasto y en el | osible. La lon-
gevidad tnada por nue ne.

No cabe 1 onfusiót en1 1 mpefiai
en 1 ontinuar defendiendo el criterio tnédií o, sin* cono

por el 1

II veterinarii 1 tiene menoi Intervención que un arqui-
que UP jardinero, en la con lubridad humana; en la

1 de alimentos, el v< pi le como, patólogo, bacterio
químico... en la 1 lasifii ai ion de la que se venden
])ara. el consumo,

Al 1 veterina ario que ha< e
aplii ación de bodos los conoi ¡ que recopila la higi( ne para ai recentar
el rendimiento de los animales y proli 1 :plotación; siempre en torno
d e l 1 n t e ] i o e c o n ó m i i <>.

Nos liemos de acosi umbrar a ver en todo animal d un acumulo
de capital, cuj rinde inti rés: peí" que
son ¡nútile idados que la higiene prodigue para - sti nei un ani

. improductivo; los beneficios son los que manan nuestra conduí ta.
1 Seg orientación, la higiene, aplicada a los animales, en vi
adjetivarla veterinaria, deberia llamarse Zooeconi oartí que cuida los
animales por su i endi nueiil o; pero el nombre no ipfluye para nada, v i > mO

tbra«higii lifícil que una nueva voz adquiera
esta d 1 c I nombre no importa, la exposición de los fines •
impí

No faltará quien arguya que al cambiar la intervención del veterinario
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como higienista, se mermará nuestra misión como auxiliares de la sanidad
humana. Nada de eso. Toda medida que tienda a prever el desarrollo de
enfermedades en loa animales y ganados, evita el peligro de transmisión al
hombre. Es una in le los términos del problema; se cuida a los
animales no por librar al hombre de peli 0 para que valgan más;
cuanto mejor cuidados estén, mayor será su valor; para llegar al máximum
de su rendimiento se i " alud pública nada puede ti >

I l.i ta liigiene con orientaciones económicas, y asi fomentaremos
la rique'za pecuaria y contribuiremos a la conservación de la salud hu-

La clasificación de las Inspecciones municipales

I s tápróxima a ser un hecho la por 1ani. i rada clasificación
de las inspecciones municipales di Hügi< ne y Sanidad pecuarias.

La Dirección genera] de Agricultura ha aprobado y acaba de dirigir a
le, in provinciales una circular cuyo contenido debe sei conocido
por todos DUI oprofei oí

I )n c a:,i el interesante documento:
«Reconocida la necesidad di' procedei a una clasificación de la:, [nspec

ciones municipaleí de Higiene y Sanii que facilite la perfecta
¡ / a c ión , d e s d e su b a s e , d e i fVÍCÍO c r e a d o p o r la lev

«le Epizootias, y que permita la resolución equitativa de las duda;; y recla-
ui.ii iones a que Ére< uentemt ate da Lugar la carencia de dicha clasificación;
dispuesto, aden I artículo 311 del reglamento definitivo de Epizootias

terio, poi . tures provin iaies de I [igiene
t idad p e c u a r i a s , e l . 1.1 1 e po iu l ien í e pi oy i 1 tO, 1 n la forma y p l a z o q u e p o r

, ste Centro dir d< termine; de ai nenie 1 on la [ni p< 11 ion general del
Servicio, j con el criterio expuesto poi la Junta Central de Epizootias, esta

llegado el momento de pone: i-^ prá< tica la dispo
ida, y. •! tal objeto, ha acordado lo que sigue:

i . ° l.os Sres, [nspectore: provinciales procederán, inmediatamente 'le
recibida , lar, valiéndose del concurso de los inspectores muni-
cipales, Veterinarios titulares y libres, autoridades Locales, o media;

nal intervención cu los ( asos que si a pre<
,MS |,i,)\ 1 ,1 el número de inspeci iones munici

el mejoi 1 on independencia
del número de Veti ' que, aunque digno 1

en ( l í e n l a para u¡ ¡n ies , n o p u e d e c o n s t i t u í ] a l i ' ia la b a s e d e

dicha agrupación, puesto que en del. rmü
qu e un mismo \ . terinario a ,1 la regeni ia de varias ini pec< iones.

,, I uñado-, como nec 1 ion OpOl tuna,

que figuran en eral que ai ora ta circular \ que reco
i . d u l a , , o padr pan iale! o cu 1¡ [ue e ¡me mái

a d e c u a d a , 11.111 d e i u s í 1 i I >¡ 1 • •< • c o n a r r e g l o a l a s s i ; ; i , i e n i
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INSTRUCCIONES
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Provincia de.
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Paradas de
sementales

6.»

Ganado trashumante
y traiterminante

Feria»
y mercados

Comunicaciones Otros datos y
observac.

Claslficac. que
le corresponde

i.» En la casilla de este número se consignará la loi alidad donde resida
o deba residir el Inspector municipal, considerándola, como capitalidad de la
demarcación.

! 2.» En esta casilla se hará constar, una por linca puesto que los dalos
de las restantes casillas han de referirse a cada una de- ellas, la: I", alidadeg
que comprenda cada [nspección municipal, incluso las más pequeñas y la
que figure como capitalidad er> la casilla anterii n

3.a En esta casilla Si irá la extensión de cada término en hectá-

,j.ft Se consignarán en estas casillas, con la precisión posible, los datos
spondieni

5.a Aqui se hará constar el número de paradas de semental bado
o de particulares, de garlado mayor, expresando el número de sementales
de cada una..

(>.••> i ii illa se consignará el número ¡dos, y el
tiempo <|ue permanezcan en la localidad.
'] 7.a En -ara el número anual de Eeiias y el do mercados que

en la loi alidad se celebren, y la especie de ganados y número aproximado
de los que i oncurran.

Se signará la distancia, en kilómetros, desde la cap i t a l idad o
residencia del Inspector, y las vías de comunicación que las unan (ferro
carril, carretera, caminos, telégrafo o teléfono), mas las que dentro del tér-
mino existan, in enumerarla

pografla del terreno, en «muy buenas», «buenas», «malas» y «muy ma
illa se expondrán cuantos dalos sirvan para, aclarar los

[iios de las casillas anteriores y no hayan podido leí consignados, a
Otros cuyo conoeinneiil un.

to. La casilla de este número debe quedar en blanco
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Una vez reunidos los datos de toda La piovincia y realizado el tra-
bajo en la forma que en las anterioi • determina, serán

ion general, disponiendo, para todo ello, del plazo de
tres meses, a partir desde la fecha de i llar,

Lo que partit Lpo a usted, para diento y efectos que se int< íesan,
ir va acusar recibo de la presente y que ponga de su parte el

mayoi celo y cuidado en el cumplimiento de tan in1 servicio como
por ella se le encomienda.»

Como puede deducirse, la superioridad desea reunir todos l>
n ios para proceder por sí, con unidad de criterio, a efectuar una i

ficación racional y equitativa una vez que posea los di toda Espi
Después de cuanto llevamos escrito a propósito de la conveniencia di i

labor, Uoy en franco camino de la meta ambii tonada, nada nos queda por
exponer, s ino i a satisfacción y nuestro agradecimiento intenso por
quienes han pu voluntad por encauzarla y por otorgarle La sanción

ial que necesita.
También tíos queda un consejo y un ruego que dirigii a nuestros com-

paneros: el de que tod< D contribuir con el mayo celo y la mejoi
buena fe a la complicada labor que han de \ ar los

ivinciales, ayudándoles con el entusiasmo propio de una obra
. beneficios serán, seguramente, muí hi es de los que hoy pudié-

l\La Junta de Defensa
(Comentando una noticia)

POR

R. P. Revés

La mod veleidoso rcinado) lo invade todo; nos n
teorías, mi litera-tura

agra autores, palabras.. I .a moda crea fórmulas di vida para la colec-
tividad humana, es el cacique que impone sus deseos y íceles la debemos
acatar y sufrir.

agiere la lectura de una noticia en la pr<
madrileña, de que un cierto doctor médico reunió en el Ateneo de Madiid
unos cuantos compañeros para crear una |unta de di Een
clicV La moda impone Las | untas de defensa; e s t o c s L que viste en el
Orden profesional.

Muy poco aficionado a meterme en ¡cojo, no obs tan ie .
esta noticia, porque bace tiempo, desde junio, que bulle en la mente de la
mayoría de Los compañeros, y algunos dieron púbii testaciones de
ello, la i, de crVar una Junta de defensa di la clase veterinaria.

Antes de seguir adelante quiero manifestar mi confianza en la unión
de la colectividad. El hombre solo no oace nada. 5 to, me de
refractario a la creación de las untas de defensa para la i las< licho.
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Las ¡untas de defensa no servhán para nuda a la Veterinari opian
11 civiles,

ta afirmación necesita razonarse, para convence] a Los que crean lo
contrario, y a eso voy aunque mi voz desentone en el clamoreo general.
De paso, demostraré el antagonismo paradójico de tener fe en la unión y
desconfianza en las Juntas de defen

La Junta de di Ei tno de gobierno interior creado paí a
evitar todo atropello o injusticia que se cometa con un individuo para
favorecer a otro que ten o, también, para, mejorai la
nización de un servicio, evitando los pi ivilegios. Esta es la. síntesis fundamen-
tal (le tudas las Juntas existentes.

La comisión de un atropello lleva en sí la necesidad de un perjuicio y
un favor, con exclusión de toda norma de justicia, <> equidad: este caso sólo
puede darse entre individuos que desempeñan igual función social v i
sin embargo derechos distintos, por ejemplo'dos militares, dos telegi

i [a y distinta, ani igüedad. En el ejército, en las depen
dencias del Estado que i calafón, las Juntas de defensa resul
tan eficaces y está JHsi ¡ficada su creación.

l.a Junta de defensa así ci la fuerza que el débil esgrime p
hacer cumplir el contrato de su trabajo, para obligar al patri i noab
de su autoiidad. El individuo que cutía, al servicio del Kstad<>, contrata
tácitamente con él el cumplimiento de uu ¡ervicio regulado por leye
nerales o reglamentos especiales: un empleado sin padrinos se ve postergado
a otros. i|u<- con menos derechos, pe MI nú. agarraderas, ascienden
antes y ocupan mejores puestos, Un empleado por ta influencia nacida del
desempe Le sn servicio no puede Lm] irse aj patrón Estado para que
cumpla el contrato, pero unidos lodos pueden obligar a que sean respetados
los dereí nos que i ada ano tenga, dereí hos aai idos de La legislación y acre-

dos (<n el trabajo.

en la Veterinaria? No. Es decir no en la
Sí en ni.i. ' inunes pueden
tener un veterinario militar, un catedrático, un Ln pecuario
veterinario rural? Ninguno, La suma de cantidades heter es iln
absurdo en roa ; la reunión de fuerza no engendra efecto
Ú l l l • i i | i . I I .

Aun hay m.'i seden tener un veterinario müni
cipal de Barcelona y otro di iendo distinto el patrono, aunque
semejani >s?

No es una Junta o que necesita la Veterinaria: en tal i
necesitan formi ipeñe;
la Junta i luchai con el patronp y sólo pueden >s que

i: patrono i omún e Lndeni Ldad de i1

pone a la Unión colectiva de !•'• Vel esta
agrupación tiem función expansiva,, de relaciones exteriores, si vale la

tai una esiimación sup
I lene . crear instituciones que son comentes
cu oh ; la Veterinaria ne< < fin, señalar nueva en el
ejeren tonal, I fay, por ú l t imo, cuest iones interiore de iclai ion entre
comp i [dependientes del individuo con el patrono, de previsión, etc.,
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olución precisa sindicalizarse, porque sólo la cooperación de

La unión colectiva tiende al mejoramiento de la profesión; la Junta de
defensa vela por el exacto cumplimiento de los < i nitratos de evi-
tando que Los patronos Estado, Ayuntamiento, etc.—abusen del débil en
favoi del paniagudo.

No creo necesario pedir la Junta de defensa de la Veterinaria, porqi
Irrealizable e inútil cu la práctica; pida parece m Juntas de
defensa para los distintos servicios que presta nuestra profesión, y asi se
podrán obtener ventajas inmediatas y eficaces.

La moda impone las Juntas de defensa; pero este traje, para que i
bu n, ne< esita que la colectividad tenga: un pal ron común e interésidéni
de lo contrario, es un disfraz que en unos causa, risa y en otr

Los veterinarios necesitamos ón Nación pues cuantas
Jimias de defensa estimen oportuno los distintos sectores de nuestra
vidad.

Fomento pecuario "Flamenquista"

(Comentarios a una fot «grafía)

ron

K. I'. Rl

En una revista ilustrada, i i populares de La na< ion una
que me ha sugerido un comentario.

La fo|i la u n a v i s i a d e la e s c e n a d e h e r r a r u n l x c

bravo; fui amarrada en el suelo, 5
ilaiua, la propietaria, dice el epigrafe,- con un hierro i chanuisca
la piel del becerro, dejan' tampado el hierro d<

I .a ( niel y de una íeioi idad inquisitorial; pero todo esto no pasa
dé la epid o que al <• tldo, es los muchos

• • ( l ú c u l o . n o só i divertido y digno por lo
de ser db o las revistas ilusí i ion.

mbólica y refleja., mejor que discursos y
largas peroratas, el estado d o pecuario en las provincias
mi i idiortales, y I" • él intei vi< nen.

La mujer, convenían los castizos en que era un a de
(i >mo el

mueble qi o rno,
h;i llevado a Is Lda y ataviada para

• i al ( u a d i o j ¡¡¡ñus bien han

presidido ectáculo tan bárbaro que destruye dos animales tan
Útiles como SOn el loro y el Cal I divertir al pueblo.

En esta época de flam i imperante a que hemos llegado, la mujer
achicharra cruelmente la piel del añojo para que andando el tiempo pueda
buscar el hierro de la ganadería en cualquier redondel.

La mujer en todas partes es un factor trascendí tita] en el fomento
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pecuario y principalmente en el Kanact° vacuno y porcino. Sin ir muy l<
• los veamos lo que o< une en l< i i a: el ios vascongados y en las aldeas

gallegas; la mujer y los un !i de las vacas, y miman y atienden
como si ¡i inbros de la familia los terneros y becerros. Así
las razas va y gallegas.

El comenta] rfla haber visto una paisana lucen
A Í . M I I i d ido orgulli hermosos aovillo;

muy aproximados al ideal, de res de carnicería. Seguramente si esta pobre
contemplase la fotografía a que me refiero se habría de horrorizar

al ver la crueldad de u propios becerro;
La conducta tío una y otra son producto del hábito; la dama burguesa

mira al ganado como objeto de diversión, como un espectáculo que la libra
del aburrimiento de MIS largos ocios; la aldeana c< i ganado como
una Cuente de riqueza que precisa cuidar para acreí valor; la una
aherroja y qui iedad sus becerros, la otra solícita los atiende para
que den muchos kilos y valgan muí ho dinero.

J >el becei ro herrado puede salir un loro bravo que hará las delicias d<
de un becerro mimado pueden salir muchos kilos de carne

para abastecer el mercado. Con el primero i o liene la barbarie, con el
otro ata el pueblo.

La fotografia simboliza una fase de nuestro atraso cultural en prácticas
e n t r e l a l l i r t r a d a s y l e p n S< l i l a , u n t e l i o i e s o i

civilización. Ti pueblos se esfuerzan por reducir a la domesticidad
< uantos animales i alvajes pueden al hombre, y en cambio nosotros

alio lo coni r.i! LO: < n vez de amansar animales, procuramos
hacer fieras; el toro bravo es atraso pecuario que nos pone.a la altura del
hombre d< que vivía rodeado de animales salvajes que de
se han domesticado.

La cría del toro de lidia es salvaje y por consiguiente todas ias prácticas
pecuarias que en ella intervienen llevan el estigma de la crueldad del herrado:
No busquéis en las operaciones de las ganaderías bravas nada de la i
ricordia que pedía el santo de Asís para los luí n animales;
el toro que nació en da brava di be sufrir toda la ferocidad de que es
capaz el hombre, desde el hi rrado hasta su muerte en la plaza atraví
por un estoque < orno final de un largo e inicuo martirio: la lidia. Todo para
¡ostener la afición, para merma y perjuicio déla ganadería ú t i lyde abun-

dant' ar un quíntuplo más de ganado vacuno manso
que tan ni ra la agricultura y la carnicería.

La hermosa labor qui > uarios del norte y algo del
centro de España han emprendido, con la organizacóin de concursos de

lulo al público los adelantos y progresos que se hacen en la
la única patriótica y fecunda.

¡ .i labor de verdadero (omento pecuario QO ha tenido eco en Anda-
lucía porque tropieza con las prácticas «flamenquistas» del a crianza del

-le lidia.
i adición, derrotar el reinado del toro bravo, es derribar

las murallas de la (hiña; peio ecesario pai a que la ganadería vacuna
de la Bética pueda progresar.

Las Revistas populares, víctimas de la actualidad, no pueden substraerse
de acoger, con demasiada frecuencia, informaciones de estas costumbres:
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los que queremos un (omento ganadero de I»-mes predi» ar contía esta crianza
ueldades ii , que tan útiles

son para el hombre - d y que son la base de la Veterinaria.

CONSULTAS

TÍTULO DÉLOS [NSPECTORES PECUARIOS MUKi
Consultii. Desearía qi Boletín

de la REVISTA VETERINARI- PAÑA, porque considero que in1
demente a la inmensa mayoría de los, Ii de Higiene

y Sanidad pecuarias (i).
Un Ayuntamiento, en Besión indinaría, procede a nombrar su [i

municipal de Higiene y sanidad pecuarias, haciendo constar este noi
miento en el acia de i i pi ro al Euncionaiio nombrado, en vez de
expedírsele el título administrativo de rmalidades exigidas
por el Real dei reto de 28 de noviembre <]<• 1 solamente una
certificación del acta en que fue nombrado con • que servirá de nom
bramiento al interesada,

Eunciopes y a
cobrar las cantidades que como sueldo tiene consignadas en el presupuesto
municipal, quedando, por tanto] consolidados de hecho el nombramiento
y la posesión, ya que el empleado presta sus servicios y el Ayuntamiento
se los paga.

Ahora bien: ¿puedi sei destituido el Inspect 1 por el Ayui
miento, el (rObernador 1 ivi] o el Ministro, por el solo motivo de 00 habí
expedido el título del cargo con en dicho
Real decreto? El sefi lo en el 1
de La Semana Veterinaria, contesta afirmativanu nte, por entender que
el cargo está provisto en Ion na ilegal; pero yo entiendo que en 1 < <
tal defei to no puede servir de fundamento para la destitución, sino que k>
que pro< ede es que el Alcalde subsane 1 acia expidiendo al intere
el correspondiente titulo, según se deduce del artículo 11 de la Real instruc-
ción también de -.;<s de noviembre d< 1851. T. S. S. (Prov, de Huí

Contestación.—Ni en el Real decreto de 2¡ n de [851, ni en la
K'cai mi 1 in 1 iór de la misma fecha, 1
que los Ayuntamiem in destituí] jileados];
éstos no posean el titulo administrativo del caí dido con las forma-
lidades señaladas en el Real decreto y Rea] instrucción antes citai

su verdadero alçant e.
El decreto de [851 es simplemente de carácter fiscal o tributario; se lumia
a exigir—con miras puran cas—que a los emp

(1) Efectivamente, son muchos los Inspectores pecuarios municipales que han reque-
rido nuestra opinión sobre el caso planteado en esta consulta. Para evitar repeticiones
superlluas, insertamos u n sólo la presente y con la contestación quedamos a ella ten-
gaaje lo¿ dem Al comuUftDCM par con cestadas. —KKANCISCO FAKKKKAS.
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pida un título en | lase que (i- la ley del
Tiinbir; i" il sueldo que aquéllos perciban. La Real ins-
trucción de la i limita a dar i "Jas a tenor de las <

, Au expedirse los I finios de los empleados del ministerio <!<• Hacienda,
y por tanto nada tiene que vei con el i Lsulta. Aquí tratamos de
funcionarios muni< ipales de carái tei u'-¡ n;co, y por !<> tanto hay que buscar
los te a l caso que nos digan cuáles son las reglas a que

jetai te los Ayuntamientos .ii nombrarles, para que tales nombra
mientos sean li válidos.

De todo r-io, que <• > el verdadero Eondo o nervio «le la cuesi ion, nada
dicen el decreto ni la instrucción citados, Y aunque algo dijeran sobn
panto, su:; preceptos < arecerian de eíii ai ¡n por habí i gado la •vigente

lunicipal.
• n su articulo 7<s que es atribución exclusiva de los

Ayuntamientos el nombramiento y separación de todi tipleados y
depepdien los de los fondos municipal cepción de

vigilam i;i que usen armas, cuyo nombramiento y -
son exi 111 ̂  i \r<) s del Ali alde.

i os luiii ion iie diciendo e'
citado artículo 78,—tendrás idad v condií 1 leyes

•/is a aquéllos se determinen.
ue los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad

pecuai funcionarios municipales de nal, y que, poi
lo tanto, su nombramiento v separación sólo pueden hacei mdose

a lo dispu [ citado artículo 78 y a la ley y Reglamento
lo:, texto que determinan concretamente

ela11\as a dicb • funcionarios. Y es inni MKk
tambiéD, que, nombrados é ¡ uerdo \\, cutivo del Ayunta

ir ;i lo preï ep1 uado en u Re
glamento, no c abe invalidar tales nombramientos fundándose 1 D <•! pretexto
de que no se han extendido en papel si a tal o cual modelo
o formula: ¡ be de que, en todo caso, semejantes defecto
o de procedimiento ;on fácilmem y que, por no afectar en lo

oo .-il buen desemp modo
alguno, causa o motivo legitimo para la destitución de un fai ultativo.

Pero, hay m leí cúmplase y del dése posesión
trucí ion de 1.'-;

1. de l facienda, ¡ in pública y Fomento.
1 n el artículo 30 del Reglamento de .tode

[893, y tnanti nida en el ¡y dd Rea) decreto de 15 de septiembre de 1903,
se hizi pendientes del Ministerio de Fo-

reto de 11 ile junio de i i)i i: y ;d i ,nuo de Fomento perte-
1111 en los I nspeí ton dice el ai 1 leulo

mento de la 1
Coi del Real decreto dé 28 de noviembre de 1851

ón: si se admitiese .'in' p o haberlo
cumplido al pie de la letra, pueden los Ayuntamienti

lies de Higiene peci . 111a sancionada
. idamente p' 11
: julio y 15 de novii 1S 7>j; 5 de febi S88 y 22 de julio de
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1 <s,s.»; y por la jurisprudencia del Tribunal supremo i de 28
de marzo ¡x de marzo de 1893, u de diciembre de 1905, co 11«
julio de [908, i 1 <lr 1 cinc;<> de [909, \ \ de ab.il de 1910, 17 de marzo j [9
de abril de i ' i i j y 1 > de octubre de 1914, según la < mil <los V.yuntami<
no pueden volver de sus acuerdos cuando éstos son declaratoria de lerechos
a, favor <l<- un tercero». Y, cuando en un presupuesto municipal se ha < <>nsig-
nado el sueldo de un Inspector de Higiene y Sanidad pecuaiias, es indiscutible
que se han creado derechos a favor do esc funcionario, di que Vulne-

quier otro acuerdo por el que e de< n tara la destitución de aquél,
fundándose tan sólo en los defectos de forma de que pvdiese adolecí
título de nombramiento.

Por ultimo, i" de que la simple carencia del titulo administra-
tivo del ce 1 suficiente para poder destituir a los Inspectores
pecuarios municipales, 1 irdo que cae pot su propia basc. El art ir ni"
^17 del Reglamento definitivo pata La ejecución de la ley de Epizi

ico y terminante. La destitución completa del cargo dice
acordada por el ministro de Fomento, previo iníoimé de la inspección

ral de Higiene y Sanidad pecuarias iCómo es posible, por lo tanto,
que los Ayuntamientos puedan decretar una destitución que compete
únicamente al ministro de Fomento, y con los req da el
citado pre< epto reglamenta! i' >

Poi todo lo expui ¡ntiendo discrepando en absoluto del criterio
del señor Turégano que ai el Ayuntamiento, ni el Gobernador, ni el mi-
nistro de Fomento, pueden destituir completamente a un Lnspectoi munici-
pal de Ib Sanidad 1 fundánd* isivamente
en que el ai cite provis to < uando dicho inn< ionai Lo 1
del titulo . expedido con arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 28 de noviembre de 1 s^ i.

¿Quiere esto decii que se deba piescindir de dicho título? No, I • 1 onve-
inentc que lo posean no sólo los pecuarios municipales sino los veierin
titulares y en general cuaní tbuídos con fondos
del Estado, Provim ia o Municipio, Al fin y al cabo Lo que abunda no daña,
y Lleni quisito, une por Lo mi rá para acreditar la toma de

co dinero. El título en sí vale 15 ó 20 cent irnos, \ el t Lmbre
si el sueldo anual del funcionario no llega a [,01 Cotal,

i l e s .

que la simple falta de este título implique
• IIJII de un tnspectoi municipal de Higiene y Sanidad pecu

nombrado por a, nenio firme, \ ejecutivo de un Ayuntamiento,
1 a autoridad que e» edién

destitución, vendría oh;1 indemnizar los perjuicios causados al [rs-
1 destituido 1 n el abono di 'dos que le habí ían

lulo v ,11 ,.| (je |,, , onforme
se deilucc de la doctrina sentada poi el Tribunal Supremo en sentencias de
2 de marzo y 1 ubre de 1 •

Cónsul/*' cero que tenga an establecimiento pata la \>
pública ycomp mi pueblo próximo con destino al matadero
del Lu lem i a donde directamente los conduce, ¡ha de proi

1 . l l a r t;ili l i a ? —

F, A. (Prov, de Tai
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Contestación.—El Reglamento de Epizootias no declara obligatoria
y sanidad sino cuando se trata de vendedores ambulantes

de ganado (articulo too) o cuando éste naya de sei conducido
a una feria o mercado (art. roo,), En todos los demás casos, incluso para

humante, no i rio el citado documento en épocas de
aalidad sanitaria.

ii .iincnic si en el término de pro< edeni ia del ganado hubiese declarada
ario el i umplimiento de los requ ¡ liados

por los artículos 75 al 82 inclusive, para la conducción de animales al ma-
tadero,

Consulta.—El artículo 0̂5 del Reglamento ¡ para la 1 ¡ei lición
de la Lej nada indicaba reí peí to a la vigi nitaria de

o <ie los particulares, y asisten 1 ia I.M ultativa de los
sementales, Ahora, el artículo 312 del Reglamento definitivo dice que por

nteriormente indica án 50 pesetas en las paradas
MI • en las del Estado; Aunque yo creo que los I

que cobra ¡65 pesetas no tenemos derecho .1 reclamar nada más
poj dichos si rvicios, desearía conocer la opinión de la REVISTA sobie este
punto, J. A. (Prov, de Zaragoza).

Contestación.-—Los honorarios que el Reglamento definitivo de Epizootias
establece por el servil io de paradas 1 D el articulo 312, como ti lemas
que en la tarifa de dicho articulo se señalan, i< fiéren e solamente a
en que los Municipios no consignen sueldo para los 11 ispee tores munii ipabes

i; abonar! onorariospor los servicios que presten. Por con
qui ten ado sueldo están por él obligados

niplir todi vicios reglamentarios.
el caso que presenta el señor consultante cabe hacer una ai laración,

la relativa a la. asistencia facultativa de los semental tado.
Nosotras creemos que ésta no puede ser obligatoria más que cuando el
Munii 1 ella al j no 1 iene asignada
que 365 pi do mínimo que la li no pueden exigirle

lecial o e\t raordinai io, . indíi ado, por
ser ají cripciones del Reglamento, aun cuando en la tarifa de
honorarios conste, lo que, sin duda, obedei ió al inicies natural de que los

ado.

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Instrucción Pública.— Oposiciones.—Por Real orden de
16 de enero ultimi del 20) se dispone que los Presidentes de lo1!
Ti'hi berán hacer las convocatorias en el plazo de
un ni la R. (>. de 1 ( de enero de 1916,

Ministerio de Fomento.—DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS
IMTES.—Guias sanitarias.-—Circular: Dispuesto poi el reglamento de

Upizootig ;anados que concurran a
y aquellos qu< conduzcan los tratantes y vendí.



previamente reconocidos, y a loa dui líente
guía sanitaria, medida de i importancia, que tiende a evitar la
difusión de las epizootias, prohibiendo que circulen animales enfermos que
sembrarían el contagio por caminos, veredas, mercados, frrias, etc., esta
Dirección general, conocedora de que, por desgracia, no siempre se procede
con el debido celo al practicar el reconocimiento que debe preceder a la i
dición de la mencionada gula, Llama la atención de V. S. a fin de que se baga
saber a los Inspectores municipales que para que las guias sanitarias cons-
tituyan realmente un Eactor de defensa sanitaria, deben ser expodidas
previo el correspondiente reconoi imiento.

la Dirección general, que ha recibido quejas relacionadas ron la ne-
gligencia que supone extender el mencionado documento tan sólo poj li
informes que proporcionan los dueños de los ganados, y a veces previamente
y de un modo sistemático, para que diversos empleados de los Municipios,

irantía de discreción alguna, los proporcionen, lo pone en conocimiento
de V. S., a fin de que proceda con energía contra aquellos quedan fe en docu-
m e n t o p ú b l i c o d e l o q u e n o l i a n v i s l o , c o n l o q u e I a n i o d a ñ o i r r o g a n a l a
ganadería.—Dios guarde a V. S. muchi Madrid, 26 de enero de [918.
—El Director general, C. DE CAMPS.

Sr. Gobernador civil de...
NEGOCIADO DE H I G I E N E Y SANIDAD PECUARIAS.

Se lian reí ibido los siguientes recursos:
Del Alcalde de Mm (1.crida) contra multa impuesta poi el Gobernador

civil a aquel Ayuntamiento por no habei nombrado [nspector mu pa]
De don Vicente Martín, Inspector municipal de Quintanar de La Orden

(Toledo), contra este Ayuntamiento, por haberle reducido en el presupuesto
actu d el sueldo que venía disfrutando por dicho cargo.

Se lian despachado, entre otros:
Indemnizaciones.—Por R. O. de 25 de cuero ultimo se desestima el re

curso interpuesto por el moro Mahomed Cherif, contra la resolución de]
Comandante general de Ceuta, negándole derecho a indemnización por muerte
de unas gallinas.

Competencia.—Se devuelve al Gobernador < ¡vil de Toledo la instai
suscrita no, don Vicente Martín. Inspector municipal de I Higiene y Sanidad
pecuarias de Quintanar de la (>rden, recurriendo contra la resolución de
Ayuntamiento de disminuirle el sueldo en el actual ejercicio, por sei de la
competencia de dicha autoridad provincial.

NOTICIAS

La cría caballar. Según Leemos en IM Industria Pecuaria, «el actual
ministro de La Guerra se propone reorganizar en breve los servicios de la
(ría caballar y Remonta, a cuyo ím está realizando los necesarios estudios»,

que en 1 11 proceda el señor I a Ciei va con mano
firme, para ibusos. Véase lo que ha escrito sobre la Dirección de La
cría caballar y Renv>nta r e z S o l í s , o f i i ¡a l r e t i r a d o d e A r t i l l e r í a ,
en el Semanario de Madrid "España, de [7 de enero último;
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. quizá, • nismo, con sus hijuelas los depósitos de sementales
remonta - más típico de la francachela desadministrativa en

que se invierte el presupuesto de guerra. En el Ministerio de la Guerra
• tal dedicada n los .1 untos de remonta dei

ejército; al Érente de ella hay un coronel. La Dirección española de la Cria
caballas y Remonta está gobernada por un tenieni lerales
de brigada, dos coroni 1 tenientes coroneles, incluyendo uno de

y otro de artilleria, a pesai de que la comisión especial <le rem
te cuerpo tiene un coronel, un teniente coronel, dos comadnantes—que

por cierto ambos son títulos del remo. . uatro capital teniente:.
En la famosa Dirección, que le cuesta al Estado muy cerca de cuarenta
mil duros anuales, hay hasta... ¡un auditor de Guerra! Sería curioso sabei [a
relación que tiene la Jurisprudencia con la Remonta, Es cambio, lo qui

en esa I >irec< ion no hay más que dos veterinarios. Se conoce que
los demás deben ser doctores en Hipolog

Qué tal será de inútil la Direí ción esta, que hasta en el propio proyi
de ba la reforma del ejército presentado en [916 a la poi el

ii Luqui - <le la Guerra, .se hablaba asi de la lince
: «... En nada se perjudi 1 primiendo

la Dirección de Cría caballai \ Remi eaj en su lugar oc
afecta ni Ministerio, pui aprovecharían más, utilizándolos

daderamente remuneradora del servicio, >' mo sen los esta
blecimientos y depósitos, /".s recursos y 1 > ue hoy se pierden
organismo exu 'ino v </rs/>rn¡ o en sus fumi
Sin embargo, la Dirección continúa en p ntinúe
por los siglos de los sigli mo ti 1 ai •< las plantillas

la burocni' iré todo, de la, milit
Y cuidado que ( la labor realizada hasta ahora bajo la tutela

.1. Lea el señor La Cierva, ya que anda .1 busca de substa
11, lo que un ' 1.1 on Lores, diCe en sin

interí puntes para el problema hipict alta, en t re
idalos, que nuestro 1.di,dio milita 1, cuando empieza a pr

o, le ha lo la enormidad de 3,507 pesetas, En
Alema ui ho meni poi 1 aba
Uo, y lo que luego gasta poi cabeza en los depósitos de rej ta, es compen-

1 eiiiiimieiiio¡ qui obtiene di esos depi
cómo no \ a a alú cafo el ganad' • de

reinoi , n.ihn, n i , .

el número di • añado que, término medio, adquiere cada
1 de remonta de artille) falta 17 personas: si en cada

donde, a lo sumo, hay < ien 1 aballos, 1 stán de plan-
tilla un coronel, un comandante, cuatro capitanes,
la plantilla de je íes y Ofil ialeS de ün I tot, y si de IOS CUÍCO 111 i 11 ( nes
de pesetas que el 1 1 aballai y
remi leva el personal millón y medio?»

El Colegio de Veterinarios de Barcelona - E n el n ero últin*
lebró ;io la Junta general reglanv 1 ocediéndosi árenos
Imita directica que quedó 1 dente modo: Presidente don

Lóp< /; I Ion Benigno (;. Ni 1 ario, don
Rueda; Vicesecretario, don fuan Pallí; Secretario de Actas, ('•< a •
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yo, don Jerónimo Marcó, y Vocales don Julián [sasi, don fuan

fofre y don Rafael Cornado.
presidente expuso en un breve ili . urso el plan qu< se proponía

arrolla tente en organizar conferencias para el mutuo intercambio
de conocimientos entre los colegiados, y en dar un gran impulsó a la mea
de la Unión nacional Veterinaria. Asimismo propuso la c elebrai ion de una

necrológii i para enaltece] la memoria del que fue di;;n<> Pre i
dente de esta entidad don \n tohio Dardér.

Entre las di tratadas, la que despertó mayor in1
fue la relativa .1 I" referentes al nombramiento de una comi ion
cívico-militar 1 tudio y extinción de la durina en Cataluña, integrada
poi inspectores pecuarios y veterinarios militares y de la cual trata de
formai parte, nada menos que con el carácter dentes, personal sin
competencia li ntifica, ajeno \«>r completo a la profesión. Contra
este acto de ii i oficial, el Colegio de Veterinarios de Barcelona ha
protestado enérgii amenté \ ha dii igldo la siguiente 1 irculai a los presidentes
de los demás colegios di 1 unden en la protesta:

(Notii ioso < ste Colegio de que por el Ministerio de la Guerra se nombran
extinción de la durina y del n ntegrada

; vile, 5 militares y pri
Artillería, en la Sesión de Junta genera] Últimamente (delirada

de Colegios de Veterinarios notificándoles
la conveniencia de protestar unánimemente de acto (|(. intrusismo o
t a n nía 111 l ies! o y g r a v e ¡>nr el |>ie( e d é n t e q u e | m e l l e e s t a b l e c e r , e n v i a n d o a

o lible el m i s m o d í a d e reí e p ion d e e s l e <>íic 10 c o m u n i c a c i ó n cía

inusable Espera este Colegio que V.,velando por
igiados in t clase, procurará con este motivo 1 La mayor

actividad y celo. Dios g. a V. m. a. Barcelona s febrero 101H. ElSecre
tario, Ji • \. V.° 1 '• " I l Presidente, C. LÓPEZ.»

Conferencia sobre La Estrella Roja.- El día 30 de enero dio una cohíe^
rencia en el Ateneo barcí tema, el catedi .Vi ico de la

ela de Bellas'Artes de esta capital, don Tiberio Avila.
Con gran lujo de deti «rvicios que presta La Estrella

Roja en la presente guerra, y Befialó los principales propagandistas de tan
benemérita institución, citando como introducto] de la misma en au
patria al veterinario militar cl1'. R.) don José Rueda.

Valiéndose de proyecciones, puso de manifiesto algunos detalles curio.
sísinu 1 icupan, bien en ci tii ada a
libre, en tu i el sacrificio de un caballo terriblemente herido poj

tralla utilizando para ello un sem tilo deadopor el comandante
Claremont.

l.a í,u il palabra del conferenciante, su exqui fondo del
asunto tan humano v de tanta actualidad impresionaron vivamente

auditorio, que premió la elevada labor del señor Avila con sentidos
n< i t a i i o n e s .

Pequeñas noticias.—Mediante concurso ha sido declarada de i,
tütivo en la Academia de Artillería la obra Zootecnia general y especial de
/os équidos <• Hipologia, de la «pie es autor el incansable catedrático d< la

la de Veterinaria de Zaragoza, nuestro querido amigo don Pedro
Moyano.
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O íor Moyano,
—Hemos recibido un ejemplar, pulcramente editado, del libro de la

Asamblea de Veterinario . celebrada en Ciudad Rea] en Agosto de 1916.
eJ envío

—Ciei tos elementos de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), desconten-
ioique los tres veterinarios que existen en dicha localidad se han unido

para aumentar los ajustes del henrado en un 40 % t ia tan de llevar a dicho
pueblo a otro veterinario para que haga a los otros una competencia rui-

y desleal.
Aun cuando creemos que ningún compañero digno se prestará a ello,

se nos ruega <[ti<- demos esta voz de alerta para que ningún incauto caiga
cu la red que (inicien tenderle los caciques de aquel pueblo.

—Ha fallecido en Badajoz el que fue digno Veterinario don Bartolomé
Caballer Sancho, sumiendo en el mayoi desconsuelo a BU familia, a la que
enviamos mu tido pésame,

—En Zaragoza acaba de fallecer la virtuosa esposa del catedrático de
aquella i s< uela de Veterinaria don Demetrio Galán y Jiménez,

Nos asO( Limos a su justo dolor.
Juventud veterinaria progresiva.—Con este nombre se ha fundado

una agrupación profesional domiciliada en Palència, cuyo objeto, según
mento que acaba de publicarse, será crear veterinarios cons-

(ienf.es. medíanle concursos, conferencias, efe.; formar ambiente social
i inario por medio de la prensa no profesional, y batallar contra todo

ai to o persona que tienda a impedir el mejoramiento científico y social de
la Veterinaria. Además, formulará redamaciones ante los Colegios, Fede-
rai ioi de Veterinaria, Parlamento, etc., en todo aquello que si
opoi aspirat Iones de la clase.

Pueden pertenecer a cs(a sociedad lodos los compañeros que poseyendo
el título oficial tengan aptitud física para ejercer la profesión y pertenezcan
a alguno de los colegios existen^ ex ios que, por razones especiales,
no quieran figurar en la sociedad con sus nombre y apellidos, serán inscritos
como numerad

Lo tan obligados a cumplir exactamente el Reglamento social,
abonar la cuota que se señale, contribuir a la suscripción del periódico
no profesional que se designe, a condií ion de que este periódico abra una
sec( ion de Veterinaria en la que puedan colaborar todos los compaña

var una conducta profesional intachable, asistir a los actos que la So-
t iedad celebre, y denunciar a ella cualquier atropello de que le hagan vícti-
ma, las autoridades, corporaciones, empresa;, compañeros o clientes, etc.

Cuantos deseen formar junte de esta nueva entidad (a la que deseamos
un gran éxito), pueden a don Nicéloro Velasco, veterinario. Villa-
rramiel (Palència),

Vacantes.—Veterinario titular de Talavera de la Reina (Toledo). Suel-
do anual, 365 ptns. Solicitudes hasta 10 de marzo.—Titular y pecuario de
Alpera (Albacete), con 150 y 365 ptas. de sueldo respectivamente. Solici-
tudes hasta 25 de marzo.

HW»iH|i«i 1 Otra*, II '
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, , j > _

Literatura,Posologia y Modo de empleo

BOULANGER-DAUSSE y C!, PARIS
DEPOSITARIOS Y VENTA POR MAYOR en ESPAÑA

¿ALEJANDRO RIERA,S.en C.Ingeniero
•Ñapóles, 166, BARCELONA

Antifourburína

MEDICAMENTOS RADIOACTIVOS
EN VETERINARIA

AntítptSnÍP3 C u r a •* Tétanos. Con la primera inyección
n l l U i u l u I l l I l U desaparece el trismus. Se usa solo el medicamento
o también asociado al suero antitetánico. La Antitetanina,, no es
preventiva como el suero, pero sí curativa.

Gura la Infosura. Este medicamento radiac-
tivo hace abortar la Infosura rápidamente-

Casi siempre el éxito es asombroso en las primeras 24 horas después
de la ingestión buco-gástrica.

Gura las Mamitis estreptooócioas y
toda clase de mamitis donde haya»focos pu-

rulen
Resultado asombroso en las vacas lecheras, haciendo inyecciones

t intramamarias y ordeños a fondo.
De todos los medicamentos radioactivos, la Antitetanina, Antifour-

burina y el Estreptorradium, forman una trinidad terapéutica consagrada
en todas las clínicas extranjeras.

Estas fórmulas son preparadas con arreglo a las más escrupulosas
reglas de técnica, por la casa

R/VED Y CHÓL/Z, DE ZARAGOZA
En las cajas van instrucciones detalladas para cada caso y el precio de

cada una dé estas preparaciones es de diez pesetas.
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Este precioso linimento sustituye con ventajas
positivas al hierro candente sin destruir el pelo, cu-
rando las enfermedades mas comunes de los caba |

líos y otros animales domè&ticos

DEPÓSITO GENERAL

G. FORMIGUERA
BARCELONA

En r\wirfciaay Colonias en laspnn<-

P

pmacias.

Bl "Fuego Español" o Linimento Formiguora, conocido también con el nombre
á<> "Fuego Español Formiguera" es infalible p»r» Ufcurnción de los alifafes, ve-
Hqna, distensión de las vainas sinovia!* . antiguas producidas por .
torsión, tontusiones profunda» de las a os, parálisis, quintes,
sobrtmanos, lobanillos, etc., etc. No de< > piloio, y le emplea también
•orno rubefaeiente. Kxistei Iot de profesores.

Batán fa que el depositario genera]
no sea < •. lar otro depositario general qu« el
dicho, rechaiarloa y áenune B judiciales y í»nitar|n« como usur-
pación de marca y 'producto

A l por menor ae vende'en todns laa bu*nas farmacias, droguerías bien aurtidaa y
dapógitoa de eapecífleos acroditados. Existen dos tamaños: el grande, 3 pesetas y el
pequeño 2 '25.

Al por mayor: En los principalea almacenea de drogaa de España, América y
Filipinaa, entre otroa, loa siguientes: En Barcelona: ür. Andreu, J. Viladot, Vidal y
Ribas.—En Madrid: Véttsz Martin y C* y Martín y Duran.—En Sevilla: Joaquín
Marín 8. en C , Canals y Gorostegui y José Maríi ffn Valencia: Abaacal

Hijos de Blas Cuesta.—En Santander: Pérez del Molino y C*—En Bilbao:
randiaran j 'fdlaga: Josí Fel i íz—En Cartaqrna: Joaquín Ruiz Stengre y
Alvaro» Hermanos.—JB» Murcia: Farmacia Catulana.—Habana: Emeato Sarrá.—Ma-
nila: Sartoa y Jatering; y otroa que no ea poaible enumerar.

Depósito general y fabricación:

Laboratorio G. FORMIGUERA
Diputación, 304 . - BARCELONA


